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 Unidad IV:
 Sujetos del proceso

  

 Autoridades competentes del 
 proceso 

 Autoridades del poder judicial de 
 la federación

 Suprema corte de justicia de la 
 nación

 Tribunales colegiados de circuito

 Los actos jurídicos son

 Del estado 

 De las partes interesadas

 De terceros ajenos 

 En función del momento al que nos estemos 
 refiriendo, el proceso tendrá diferente 
 significado

 En el momento constitucional

 En el momento dinámico o procesal

 Los órganos del Poder Judicial de la 
 Federación son

 La Suprema Corte de Justicia de la Nación

 El Tribunal Electoral

 Los tribunales colegiados de circuito

 Los tribunales colegiados de apelación

 Los juzgados de distrito.

 Cabe señalar que todos los medios señalados 
 incluyen entre sus fines, de manera  relevante, el 
 bienestar de la persona humana.

 La Suprema Corte de Justicia de la Nación ejerce un rol político y 
 jurídico y, gracias a la transición democrática, se le ha otorgado una 
 labor intensa en la defensa de derechos fundamentales y la dignidad 
 humana

 Es una de las instituciones más antiguas, el reto que ha enfrentado 
 para fortalecer la democracia, mantener un Estado de derecho en 
 una sociedad carente de una cultura de legalidad

 Se integran por tres magistrados

 Estos tribunales son competentes para conocer tanto de los 
 juicios de amparo directo que se promuevan en contra de 
 sentencias definitivas y en contra de resoluciones que pongan 
 fin al juicio

 Uno de los Magistrados funge como 
 presidente y es elegido por los Magistrados 
 del propio tribunal. 

 Tribunales colegiados 
 de apelación 

 Artículo 35. Los juzgados de distrito y los tribunales 
 colegiados de apelación son competentes para 
 conocer del juicio de amparo indirecto.

 Artículo 36. Los tribunales colegiados de apelación 
 sólo conocerán de los juicios de amparo indirecto 
 promovidos contra actos de otros tribunales de la 
 misma naturaleza.

 Juzgados de distrito

 Los juzgados de distrito tienen como titular 
 a un juez.

 Los juzgados de distrito actúan como 
 juzgadores de primera instancia.

 Dentro de las facultades que tienen los 
 juzgados de distrito, encontramos lo 
 siguiente:

 Conocer de las controversias que se 
 susciten con motivo del cumplimiento o 
 aplicación de leyes federales en las 
 materias civil, penal y administrativa.

 Resolver juicios de amparo indirecto en 
 materia civil, penal, administrativa y laboral.

 También existen juzgados de distrito 
 especializados en ejecución de penas. 

 Tribunal electoral del poder 
 judicial de la federación

 Funciona a través de una Sala Superior, 
 integrada por siete  magistrados, y de cinco 
 salas regionales, compuestas cada una de 
 tres magistrados.

 La Ley General del Sistema de Medios de 
 Impugnación en Materia Electoral establece 
 como medios de impugnación:

 a) El recurso de apelación, el de revisión, el 
 juicio de inconformidad y el recurso de 
 reconsideración

 b) El juicio para la protección de los 
 derechos político-electorales del ciudadano

 d) El juicio para dirimir los conflictos o 
 diferencias laborales entre el Instituto 
 Federal Electoral y sus servidores

 c) El juicio de revisión constitucional 
 electoral

 Poder judicial de los estados
 Estas bases, a su vez, deben orientar el 
 contenido de las disposiciones de las
 constituciones estatales sobre el Poder 
 Judicial y de las leyes orgánicas de este.

 Juzgados locales  Suelen ser de tres clases:

 a) Los llamados de primera instancia, que 
 son los juzgadores ordinarios de los asuntos 
 de mayor cuantía o importancia 

 b) Los menores, que son los juzgadores con 
 cuantía o importancia intermedia

 c) Los de mínima cuantía, que reciben 
 diversas determinaciones: de paz, locales, 
 municipales o alcaldes 

 Trilogía procesal  Se encuentra compuesta por

 El actor 

 El órgano jurisdiccional.

 El demandado

 Partes en el proceso

 En cualquier tipo de proceso las partes 
 reciben denominaciones específicas cuando 
 interponen recursos

 Juzgador

 Actor

 Demandado

 Terceros

 Ministerio público adscrito

 Se designa al titular de un órgano 
 jurisdiccional unipersonal o unitario; y al 
 órgano en sí, así como al lugar en el que 
 ejerce su función, se le denomina juzgado

 El que ejercita acción procesal mediante la 
 interposición de una demanda ante un
 órgano jurisdiccional o aquel a cuyo nombre 
 se interpone. 

 Demandado es aquella persona física o 
 jurídica frente a la que se dirige la demanda

 Es tercero todo aquel que no es parte en un 
 proceso

 Testigos

 Peritos

 El órgano del Estado  instituido para 
 promover la actuación jurisdiccional de las 
 normas de orden público
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